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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto obedézcase y cúmplase

005962014

11/11/2022ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION

NORMA DORIT BARRIOS TRIANAOrdinario

DECLARA ILEGALIDAD, ORDENA PAGO 

TITULOS A COLPENSIONES

002053141001 Auto termina proceso por Pago

010632015

11/11/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

FERNANDO MUÑOZ JIMENEZOrdinario

LEVANTAR MEDIDAS, ARCHIVAR

002053141001 Auto obedézcase y cúmplase

001522016

11/11/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES

EDUARDO CARDOZO CAMACHOOrdinario

002053141001 Auto obedézcase y cúmplase

008442016

11/11/2022ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES COLFONDOS AFP

JHON JAIRO GARCIA FOREROOrdinario

Y FIJA AGENCIAS Y OTRAS DISPOSICIONES

002053141001 Auto obedézcase y cúmplase

000462019

11/11/2022ARMANDO GÓMEZ OSORIOJULIAN ANDRES CARDOZO NUÑEZOrdinario

Y FIJA AGENCIAS Y OTRAS DISPOCISIONES

002053141001 Auto obedézcase y cúmplase

000772019

11/11/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

GLADYS GUIO MONTANOOrdinario

Y FIJA AGENCIAS Y OTRAS DISPOSCIONES

002053141001 Auto obedézcase y cúmplase

002842019

11/11/2022COLPENSIONESNEIFEE LUCERO SALAMANCA FALLAOrdinario

Y FIJA AUDIENCIA ART. 77 Y 80 

002053141001 Auto de Trámite

002472020

11/11/2022DEPARTAMENTO DEL HUILA 

SECRETARIA SALUD

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA -

Ordinario

POR FALTA DE COMPETENCIA SE ORDENA 

REMITIR AL JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL 

CTO DE NEIVA

002053141001 Auto de Trámite

002782020

11/11/2022MUNICIPIO DE ALGECIRASPATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTE DE CAPRECOM 

LIQUIDADO

Ordinario

POR FALTA DE COMPETENCIA SE ORDENA 

REMITIR AL JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL 

CTO DE NEIVA

002053141001 Auto de Trámite

002862020

11/11/2022DEPARTAMENTO DEL HUILA- 

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 

SALUD DEL HUILA

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA -

Ordinario

POR FALTA DE COMPETENCIA SE ORDENA 

REMITIR AL JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL 

CTO DE NEIVA

002053141001 Auto de Trámite

002872020

11/11/2022DEPARTAMENTO DEL HUILA- 

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 

SALUD DEL HUILA

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA -

Ordinario

POR FALTA DE COMPETENCIA SE ORDENA 

REMITIR AL JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL 

CTO DE NEIVA

002053141001 Auto de Trámite

004692022

11/11/2022DEPARTAMENTO DEL HUILA - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

JOSE GERARDO MUÑOZ SANCHEZOrdinario

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

004712022

11/11/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ARGENIS ESQUIVEL SANCHEZOrdinario

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto de Trámite

004752022

11/11/2022AIRPORT STATIONMARIA LAURA PERDOMO 

GUTIERREZ

Ordinario

REMITIR POR COMPETENCIA AL JUZGADO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL 

DE NEIVA

002053141001 Auto autoriza entrega deposito Judicial

005142022

11/11/2022CONDOMINIO LA TOMA NEIVAYASMINE MILLAN SALCEDOOtros asuntos

Y ARCHIVAR

002053141001 Auto autoriza entrega deposito Judicial

005172022

11/11/2022FUNDACION DEL ALTO MAGDALENALIDA MARCELA PINO PERALTAOtros asuntos

Y ARCHIVAR

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA15/11/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

SECRETARIO



SECRETARIA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE

NEIVA, nueve  (09) de noviembre  de  dos  mil  veintidós  (2022).  Pasa  al

Despacho  el  presente  proceso  ordinario  informando  que  la  Sala  la  Civil

Familia  Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Neiva,

confirmó la sentencia apelada y condenó en costas a la parte demandada

Protección S.A. y a la Litisconsorte vinculada1 y la Sala de Cesación Laboral

de la Corte Suprema de Justicia no casa (Carpeta 02), (primera Instancia)2 y

(carpeta 03 Casación)3 respectivamente. 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Primera Instancia 

Demandante NORMA DORIT BARRIOS TRIANA

Demandado ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A Y

YURI  ESMERALDA  SANCHEZ  (LITIS

CONSORTE)

Radicado 41001310500220140059600

I ASUNTO

Obedecer lo resuelto por el Superior,  control de legalidad y resolver

sobre entrega de título a Colpensiones.

II ANTECENTES

2.1 Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo lo regulado en

el  artículo  329 del  Código General  del  Proceso,  aplicable  por la remisión

dispuesta  en  el  artículo  145  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social se obedecerá a lo resuelto por el superior. 

1 Archivo: 001 Pág. 19 a 21 segunda instancia
2 Archivo: 020 pág. 141 a 146 primera Instancia
3 Archivo: 001 Pág. 59 a 83 Corte Suprema de Justicia
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2.2  De  otro  lado,  revisado  el  presente  tramite  haciendo  un  control  de

legalidad se encuentra que durante el trámite del recurso de queja contra el

auto  que  negó  la  apelación  de  la  sentencia,  se  profirieron  los  siguientes

autos: del 28 de enero de 2016, por medio del cual se realizó la liquidación

de costas4,  el que las aprobó de 4 de febrero de 20165 y el auto que libró

mandamiento de pago de 2 de junio de 20166.

Conforme con el artículo 132 del C.P.G7, por remisión del art. 145 del CPTSS,

se declara la ilegalidad de lo actuado desde el auto del 28 de enero de 2016.

2.3  De otra  parte,  el  señor William Rafael  Martínez  Acevedo,  apoderado

especial de Colpensiones, conforme al poder conferido por escritura pública

No.  208  del  30  de  enero  de  20198,  solicita  el  pago  del  título  No.

439050000825219, por valor de $20.000.0009, lo anterior, teniendo en cuenta

que se libró mandamiento de pago contra la entidad sin que la misma haga

parte de este proceso, siendo demandada Protección S.A.  

Al respecto, se advierte que le asiste razón al petente, toda vez que se libró

mandamiento de pago contra Protección S.A.10 y se expidió el oficio No. 1954

del  14  de  junio  de  201611,  comunicando  la  medida  cautelar  contra

Colpensiones12, entidad que no es parte dentro del proceso.

Revisado  el  portal  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  se  tiene  que  obra

consignación  por  parte  de  Colpensiones,  en  consecuencia,  se  ordenara  el

pago del título No. 439050000825219, por valor de $20.000.00013, a favor de la

Administradora  de  Pensiones  -  Colpensiones  -,  con  abono a  cuenta  y  el

levantamiento de la medida cautelar decretada.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

4 Archivo: 020 Pág. 156
5 Archivo: 020 Pág. 164
6 Archivo: 020 Pág. 169
7 “Agotada cada etapa del  proceso el  juez deberá realizar  control  de legalidad para corregir o
sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que
se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto
para los recursos de revisión y casación.”
8 Archivo: 006
9 Archivo: 002, reiterada en archivos: 008, 014 y 19
10 Archivo: 020 Pág. 169
11 Archivo: 020 Pág. 
12 Archivo: 020 pág. 171
13 Archivo: 023
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1° Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva y la Sala de Casación de la

Corte Suprema de Justicia.

2°  Declarar  la ilegalidad de todo lo actuado desde el auto 28 de enero de

2016.

3°  Ordenar  el pago del título del título No. 439050000825219, por valor de

$20.000.000, a favor de la Administradora de Pensiones - Colpensiones -, con

abono a cuenta.

4° Levantar la medida cautelar comunicada en contra de la Administradora

Colombiana de Pensiones - Colpensiones -.

5° Ordenar liquidar las costas del proceso.

6° Advertir a las partes, que el expediente puede ser consultado en el link

que se inserta en la parte final del auto.

Notifíquese y Cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILÓN

Juez

NTS
LINK:  https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmSRMaeItFNLkbETuLdcQJEBq3K8gXZEodc_I-CMBNf-Nw?e=RMzMFf
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia: EJECUCION 

Demandante : FERNANDO MUÑOZ JIMENEZ

Demandado: ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES - COLPENSIONES   

Radicación :   41001310500220150106300

ANTECEDENTES

Mediante escrito allegado a través del correo electrónico (archivo 053-

054, 0570), la apoderada de la parte demandada, solicitó la entrega de

los títulos judiciales existentes en el proceso.  

De acuerdo al reporte del Banco Agrario, a través del portal de depósito

judicial (Archivo 055 del expediente electrónico), en el proceso existen

los depósitos  judiciales  No.  439050000942067 y 439050000944121,  por

valor de ($21.000.000) cada uno. 

En el presente proceso hay liquidación del crédito aprobada mediante

providencia  de  28  de  octubre  de  2021  (archivo048),  en  la  suma  de

($15.333.680).  En la misma providencia, se ordenó el pago del depósito

judicial No. 439050000925930, por ($6.895.000), a la parte actora. 

Asimismo, se evidencia que el 9 de diciembre de 2021 (archivo052), se

aprobó la liquidación de costas por la suma de ($1.533.368),  decisión

que se encuentra ejecutoriada. 

Ahora bien, respecto la petición de la ejecutante que se proceda al pago

de la totalidad del crédito, es importante tener en cuenta lo siguiente: i)

A la liquidación del crédito aprobada por valor ($15.333.680), se le debe

aplicar  el  abono  por  la  suma  ($6.895.000),  del  depósito  judicial  No.

4390500009259301, y ii) Sumar a la liquidación  el valor de ($1.533.368),

que corresponde al valor de las costas procesales del trámite ejecutivo. 

1 Auto calendado 28/10/2021 Pdf (048)
  Soporte de Pago Pdf (051)
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Lo cual se plasma a continuación, así:

CONCEPTO VALOR

LIQUIDACION CREDTIO APROBADA $ 15.333.680,00

(-) DEPOSITO 439050000925930 $ 6.895.000,00

(+) COSTAS TRAMITE EJECUCION $ 1.533.368,00

TOTAL CREDITO $ 9.972.048,00

De  lo  anterior,  se  evidencia,  que,  una  vez  realizadas  los  cálculos

aritméticos, el valor del crédito mas las costas, ascienden a la suma de

($9.972.048,00)  y  será  la  suma  que  se  pagará  al  ejecutante,  siendo

procedente ordenar el fraccionamiento y pago del depósito judicial No.

439050000942067, por valor de ($21.000.000,00), de la siguiente manera,

por valor de ($9.972.048,00) a favor de la parte actora y ($11.027.952,00),

que serán devuelto a la entidad demandada, al igual que el depósito

judicial No. 439050000944121 por valor de ($21.000.000,00). 

Bajo el anterior contexto, y ante el pago total de la obligación (crédito y

costas),  es  procedente  ordenar  la  terminación  del  proceso  y  el

levantamiento de las medidas cautelares. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de

Neiva,

DISPONE:

1°  ORDENAR  EL  FRACCIONAMIENTO  Y  PAGO  del  depósito

judicial 439050000942067, por valor de ($21.000.000,00), de la siguiente

manera,  por  valor  de  ($9.972.048,00)  a  favor  de  la  parte  actora  y

($11.027.952,00), que serán devuelto a la entidad demandada. 

2°ORDENAR devolver  a  la  entidad  demandada  el  depósito  judicial

No. 439050000944121 por valor de ($21.000.000,00), con abono a cuenta. 

3°. ORDENAR LA TERMINACION del proceso, según lo expuesto en

precedencia. 

4°ORDENAR el  levantamiento  de  medidas  cautelares,  según  lo

expuesto  en  la  parte  motiva  del  presente  proveído.  Por  secretaria

líbrese las comunicaciones correspondientes. 

Palacio de Justicia – Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 702
Email – lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



5°  ORDENAR el  archivo  de  las  presentes  diligencias,  previo  los

registros en los libros radicadores y el software de gestión. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez 

SAMI
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SECRETARIA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE

NEIVA, nueve  (09) de noviembre  de  dos  mil  veintidós  (2022).  Pasa  al

Despacho  el  presente  proceso  ordinario  informando  que  la  Sala  la  Civil

Familia  Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Neiva,

confirmó  la  sentencia  apelada  y  consultada,  sin  condena  en  costas  en

segunda instancia1 (Carpeta 02) y (primera Instancia)2 respectivamente. 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Primera Instancia 

Demandante EDUARDO CARDOZO CAMACHO

Demandado ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES – COLPENSIONES -

Radicado 41001310500220160015200

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo lo regulado en el

artículo  329  del  Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  la  remisión

dispuesta  en  el  artículo  145  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social se obedecerá a lo resuelto por el superior. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva.

2°  Advertir a las partes, que el expediente puede ser consultado en el link

que se inserta en la parte final del auto.

Notifíquese y Cúmplase,

1 Archivo: 001 Pág. 77 a 87 segunda instancia
2 Archivo: 001 pág. 100 a 103 primera Instancia
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ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILÓN

Juez

NTS
LINK: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/
El37PSN7Hv9CtfnbGR9Ms7gBaPUXIt3SzWnb6q_yK25QaA?e=uPwevz
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SECRETARIA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE

NEIVA, nueve  (09) de noviembre  de  dos  mil  veintidós  (2022).  Pasa  al

Despacho  el  presente  proceso  ordinario  informando  que  la  Sala  la  Civil

Familia  Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Neiva,

modificó  la  parte  resolutiva,  en  el  sentido  de  indicar  que  la  llamada  en

garantía  responderá  por  la  suma  adicional  para  completar  el  capital

necesario que financie el monto de la pensión de invalidez del señor Jhon

Jairo García Forero, confirmó en todo lo demás la providencia y condenó en

costas  al  señor Jhon Jairo  García Forero  de segunda instancia  a valor  de

Colfondos S.A.  Pensiones y Cesantías1 y  la  Sala  de Casación de la  Corte

Suprema  de  Justicia  aceptó  el  desistimiento  del  recurso  de  casación,  sin

condena  en  costas, (Carpeta  02),  (primera  Instancia)2 y  (Carpeta  Corte)3

respectivamente.

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Primera Instancia 

Demandante JHON JAIRO GARCIA FORERO  

Demandado COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 

LLAMADA EN GARANTIA MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

Radicado 41001310500220160084400

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo lo regulado en el

artículo  329  del  Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  la  remisión

dispuesta  en  el  artículo  145  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social se obedecerá a lo resuelto por el superior. 

De otro lado, en atención a la condena en costas, siguiendo los preceptos

armonizados del artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por

la remisión comentada y las tarifas previstas en el Acuerdo No. PSAA16-

1 Archivo: 001 Pág. 60 a 84 segunda instancia
2 Archivo: 002 pág. 37 a 40 primera Instancia
3 Archivo: 001 Pág. 50 a 52
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10554  del  5  de  agosto  de  2016,  expedido  en  el  Consejo  Superior  de  la

Judicatura, se fijarán las agencias en derecho de la primera instancia.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva y la Sala de Casación de la

Corte Suprema de Justicia.

2° Fijar las agencias en derecho a cargo de la demandada Colfondos S.A. y a

favor de la parte demandante, en la suma de $4.800.000, según lo expuesto.

3° Ordenar liquidar las costas por la secretaria del Juzgado.

4°.  Advertir a las partes, que el expediente puede ser consultado en el link

que se inserta en la parte final del auto.

Notifíquese y Cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILÓN

Juez

NTS
LINK:  https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsJ8EPDXRXdOqNUhZG6kcW4Bi04el2j39nSfuZEsOmU9cQ?e=LmMjz7
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SECRETARIA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE

NEIVA, diez  (10) de noviembre  de  dos  mil  veintidós  (2022).  Pasa  al

Despacho  el  presente  proceso  ordinario  informando  que  la  Sala  la  Civil

Familia  Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Neiva,

modificó el numeral tercero en lo referente a la sanción moratoria, confirmó

en lo demás la sentencia apelada y condenó en costas de segunda instancia a

cargo del demandado, (Carpeta 02)1 y (primera Instancia)2 respectivamente.

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Primera Instancia 

Demandante JULIAN ANDRES CARDOZO NUÑEZ

Demandado ARMANDO GOMEZ OSORIO 

Radicado 41001310500220190004600

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo lo regulado en el

artículo  329  del  Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  la  remisión

dispuesta  en  el  artículo  145  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social se obedecerá a lo resuelto por el superior. 

De otro lado, en atención a la condena en costas, siguiendo los preceptos

armonizados del artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por

la remisión comentada y las tarifas previstas en el Acuerdo No. PSAA16-

10554  del  5  de  agosto  de  2016,  expedido  en  el  Consejo  Superior  de  la

Judicatura, se fijarán las agencias en derecho de la primera instancia.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva. 

1 Archivo: 031 Segunda Instancia
2 Archivo: 006 primera Instancia
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2°  Fijar  las agencias en derecho a cargo de la demandada y a favor de la

parte demandante, en la suma de $2.000.000 , según lo expuesto.

3° Ordenar liquidar las costas por la secretaria del Juzgado.

4°.  Advertir a las partes, que el expediente puede ser consultado en el link

que se inserta en la parte final del auto.

Notifíquese y Cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILÓN

Juez

NTS
LINK:  https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/
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SECRETARIA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE

NEIVA, diez  (10) de noviembre  de  dos  mil  veintidós  (2022).  Pasa  al

Despacho  el  presente  proceso  ordinario  informando  que  la  Sala  la  Civil

Familia  Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Neiva,

modificó el numeral segundo, adicionó el numeral tercero y confirmó en lo

demás la  sentencia  apelada y consultada,  condenó en costas  de segunda

instancia a cargo de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías

Porvenir S.A., sin condena en costas a Colpensiones por haberse surtido el

grado  jurisdiccional  de  consulta  en  su  favor (Carpeta  02)1 y  (primera

Instancia)2 respectivamente.

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Primera Instancia 

Demandante GLADYS GUIO MONTANO

Demandado ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  COLPENSIONES  Y  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

Radicado 41001310500220190007700

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo lo regulado en el

artículo  329  del  Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  la  remisión

dispuesta  en  el  artículo  145  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social se obedecerá a lo resuelto por el superior. 

De otro lado, en atención a la condena en costas, siguiendo los preceptos

armonizados del artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por

la remisión comentada y las tarifas previstas en el Acuerdo No. PSAA16-

10554  del  5  de  agosto  de  2016,  expedido  en  el  Consejo  Superior  de  la

Judicatura, se fijarán las agencias en derecho de la primera instancia.

Por lo expuesto, se 

1 Archivo: 024 Segunda Instancia
2 Archivo: 02 pág. 49 a 53 primera Instancia

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



RESUELVE

1° Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva. 

2° Fijar las agencias en derecho a cargo de cada una de las demandadas y a

favor de la parte demandante, en la suma de $ 2.000.0000, según lo expuesto.

3° Ordenar liquidar las costas por la secretaria del Juzgado.

4°.  Advertir a las partes, que el expediente puede ser consultado en el link

que se inserta en la parte final del auto.

Notifíquese y Cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILÓN

Juez

NTS
LINK:  https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/
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SECRETARIA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE

NEIVA, diez  (10) de noviembre  de  dos  mil  veintidós  (2022).  Pasa  al

Despacho  el  presente  proceso  ordinario  informando  que  la  Sala  la  Civil

Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, declaró

la nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 11 de marzo de 20201, que

aprobó  la  conciliación  celebrada  por  las  partes,  al  interior  del  presente

proceso (Carpeta 02)2 y (primera Instancia)3 respectivamente.

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Primera Instancia 

Demandante NEIFEE LUCERO SALAMANCA FALLA

Demandado ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  –  COLPENSIONES  -,

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. Y

COLFONDOS S.A. PENSIONSE Y CESANTIAS 

Radicado 41001310500220190028400

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo lo regulado en el

artículo  329  del  Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  la  remisión

dispuesta  en  el  artículo  145  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social se obedecerá a lo resuelto por el superior. 

En  consecuencia,  se  señalará  fecha  y  hora  para  la  realización  de  las

audiencias del art. 77 y 80 del CPTSS, de acuerdo con la disponibilidad de la

agenda. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1 Archivo: 01 Pág. 342
2 Archivo: 024 Segunda Instancia
3 Archivo: 011 primera Instancia
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1° Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva.

En consecuencia, se dispone rehacer la actuación nulitada. 

2°  Señalar el  25  de  noviembre  del  año  2022  a  las  2:30  p.m.,  para  la

realización de las audiencia del artículo 77 y  eventualmente la del artículo

80 del CPTSS de acuerdo con la disponibilidad de la agenda, como fecha y

hora para evacuar la audiencia referida,  la  cual  se  surtirá  virtualmente  a

través  de  la  aplicación  Lifesize,  mediante  el  siguiente  enlace:

https://call.lifesizecloud.com/16349266

3° Fijar el aviso del señalamiento.

4°.  Advertir a las partes, que el expediente puede ser consultado en el link

que se inserta en la parte final del auto.

Notifíquese y Cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILÓN

Juez

NTS
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante CAJA  DE  COMPENSACION  FAMILIAR

DEL HUILA – COMFAMILIAR

Demandados MUNICIPIO  DE  ELIAS,

DEPARTAMENTO DEL HUILA

LA  ADMINISTRADORA  DE  LOS

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE

SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD

(ADRES)

Radicado 41001-31-05-002-2020-00247-00

I ASUNTO

Declaración de falta de jurisdicción y remisión al juzgado competente. 

II. CONSIDERACIONES

Sería del caso continuar el trámite del proceso ordinario laboral de CAJA DE

COMPENSACION  FAMILIAR  DEL  HUILA  –  COMFAMILIAR contra

ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL  SISTEMA  GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES), DEPARTAMENTO DEL

HUILA – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD y MUNICIPIO

DE ELIAS, sino fuera porque se advierte la estructuración del presupuesto

procesal de falta de jurisdicción.

En derecho se sabe, que la competencia y la jurisdicción son los primeros

atributos  que  deben  verificarse  de  cara  a  dar  trámite  a  un  proceso,

destacándose  que,  en virtud  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  16  del  CGP,

aplicable a los juicios del trabajo por autorización del canon 145 del estatuto

procesal  laboral  (CSJ  SCL,  AL4676-2021),  la  competencia  del  fallador  es

improrrogable o insaneable por los factores subjetivo y funcional.

Es así, que al revisar con detenimiento la actuación surtida, principalmente,

la demanda y las contestaciones presentada, se advierte que, a pesar que las

partes no impugnaron la competencia del juez del trabajo,  lo cierto es, que

en el caso concreto concurren los presupuestos de improrrogabilidad de la
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competencia por el factor funcional y subjetivo que imponen la declaratoria

de falta de jurisdicción con la consecuente remisión de las diligencias a la

jurisdicción contencioso administrativa.

Así se afirma, tomando en consideración que el proceso se dirige a que se

declare  que  la  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA

GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  (ADRES),

DEPARTAMENTO DEL HUILA y MUNICIPIO DE ELIAS, adeudan a CAJA

DE  COMPENSACION  FAMILIAR  DEL  HUILA  –  COMFAMILIAR  unas

sumas de dinero por concepto de esfuerzos propios del mes de FEBRERO de

2020, producto de la facturación por concepto de administración de recursos

del régimen subsidiado.

Al  respecto,  importa  precisar  que  el  artículo  2º  de  la  Ley  712  de  2001,

establece  la competencia  general  de  la  jurisdicción  ordinaria,  en  sus

especialidades  laboral  y  de  seguridad  social.  En  concreto,  con  la

modificación introducida por el artículo 622 del Código General del Proceso

al numeral 4º, se determinó que esta conocerá de: “[l]as controversias relativas a

la  prestación  de  los  servicios  de  la  seguridad social  que  se  susciten entre  los  afiliados,

beneficiarios  o usuarios,  los  empleadores  y las  entidades administradoras  o  prestadoras,

salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”.

Como lo dice la  Corte Constitucional  en auto de 2021 “En pocas  palabras el

numeral  4º  del  referido  artículo,  alude  directamente  a  los  conflictos  referidos  a  la

prestación de los servicios de la seguridad social y en los que participen afiliados,

beneficiarios, usuarios, empleadores, entidades administradoras y entidades prestadoras”1;

circunstancia que no se predica en el caso concreto, pues la reclamación no

tiene que ver, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de salud

sino  a  controversias  contractuales  derivadas  de  la  facturación,

reconocimiento  y  cobro  de  sumas  por  la  administración  de  recursos  del

régimen subsidiado,  aspecto que es extraño a la cláusula de competencia

funcional de los jueces laborales.

Por su parte, nótese que el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 atribuyó a la

jurisdicción de lo contencioso administrativo el conocimiento  “además de lo

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios

originados  en  actos,  contratos,  hechos,  omisiones  y  operaciones,  sujetos  al  derecho

administrativo,  en los  que  estén  involucradas  las  entidades  públicas,  o  los  particulares

cuando ejerzan función administrativa”.

1 Corte Constitucional, Auto A721-21.

2
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Es  así,  que  en  criterio  del  Juzgado  no  es  la  jurisdicción  ordinaria  en  su

especialidad laboral  a  la  que le  competa  dirimir  el  conflicto  jurídico  que

plantea la demandante sino la contencioso administrativa.

Lo expuesto tiene respaldo en las consideraciones brindadas por la Corte

Constitucional  en  auto  A721-21,  por  el  que  se  dirimió  un  conflicto

jurisdiccional entre cédulas laborales y contencioso administrativas, y en el

que  la  pretensión  se  dirigía  al  reconocimiento  judicial  de  unas  sumas

correspondientes al valor que, de conformidad con la Liquidación Mensual

de Afiliados publicada por el Ministerio de Salud y de la Protección Social, le

correspondía  girar  al  esfuerzo  propio  de  las  entidades  territoriales,  con

ocasión  de  los  servicios  y  tecnologías  en  salud  con  cargo  a  la  UPC  del

régimen  subsidiado,  garantizados  por  una  EPS  del  régimen  subsidiado;

discusión que, en rigor, es idéntica a la que se ventila en este proceso.

Sobre el particular, la máxima autoridad de la justicia constitucional señaló:

“La Ley 100 de 1993 estableció que el sistema de salud reconocería a las

EPS, un valor que denominó unidad de pago por capitación -UPC- el cual

representa el monto anual en salud, per cápita, que reconoce la Nación a

dichas entidades para cubrir la atención derivada del plan de beneficios en

salud.  Para  el  pago  de  este  valor  se  estableció  el  procedimiento

administrativo de Liquidación Mensual de Afiliados -LMA[23]-, que “tiene

como  finalidad  el  giro  directo  desde  la  Nación  de  los  recursos  que

financian  y  cofinancian  el  aseguramiento  de  la  población  afiliada  al

régimen subsidiado, a las EPS y su red Prestadora con el fin de lograr un

mejor flujo de los recursos”[24], lo que pone evidencia que no consiste en

un simple pago que efectúa el Ministerio de Salud a las EPS en nombre de

las ET[25] y que además este deviene de un procedimiento administrativo

complejo. Además, se estableció que las ET “procederán a girar, dentro de

los diez primeros días hábiles de cada mes, los recursos de esfuerzo propio

a las EPS por el monto definido” en la LMA.[26]

Ahora,  cabe  resaltar  que,  atendiendo  al  carácter  de  las  fuentes  de

financiación de la UPC[27] y al destino de estos dineros, los mismos han

sido  considerados  como  recursos  públicos[28].  De  este  modo,  los

dineros de la salud reconocidos por la Nación por cada uno de los

afiliados al RS para cubrir las prestaciones del PBS, constituyen

la UPC,  que se calcula mediante un procedimiento administrativo, con

base  en  variables  actuariales  que  implican  un  proceso  complejo  y  que

deriva en la emisión de un acto de carácter administrativo por parte del

Ministerio de Salud y mediante el cual se liquida la UPC en relación con

cada EPS, por lo cual, los asuntos en que se reclama el pago de la UPC,

no pueden considerarse como un simple pago o cobro de dinero”.

3
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Y puntualizó:

“En primer lugar, vale mencionar que, atendiendo a lo dispuesto en el

numeral 4º del artículo 2 de la Ley 712 de 2001 ya expuesto, cuando se

susciten conflictos frente al sistema de seguridad social integral, es

necesario verificar que los mismos involucren: i) una controversia

derivada de la prestación del servicio de salud y, ii) a los sujetos

indicados  en  la  norma,  es  decir,  a  los  empleadores,  afiliados,

beneficiarios  o  usuarios  y  a  las  entidades  administradoras  o

prestadoras.  Cabe mencionar que dicha prestación se encuentra

íntimamente  ligada  a  la  garantía  de  acceso,  el  mejoramiento

permanente de la calidad de la atención, y la búsqueda y generación de

eficiencia en su entrega a la población colombiana[29].

 

(…) en el caso en estudio, se advierte que las controversias referidas al

cobro de la UPC no pagada,  no son propias de la prestación de los

servicios de la seguridad social, y, además, las partes involucradas

difieren de los sujetos enunciados en la referida norma.

Es menester aclarar que las operaciones de liquidación de la UPC y de

pago  de  esta,  como  se  estudió,  no  resuelven  ninguna  contingencia  de

salud  de  los  afiliados.  Asimismo,  que  en  el sub  judice se  busca  el

desembolso de los valores de la unidad de pago por capitación liquidados,

lo que deriva en una situación ajena al goce efectivo del derecho por

parte de la población. En ese orden, es claro que el cobro de la UPC

pretende  superar  un  desequilibrio  económico  generado  a  la  EPS  con

ocasión del incumplimiento de las obligaciones legales en el sistema de

salud por parte de las entidades territoriales (…).

Vale resaltar, que aunque la Unidad de Pago por Capitación busca que los

recursos del sistema fluyan adecuadamente y, de esta manera repercuten

en el SGSSS, tal situación no se relaciona de forma directa con la entrega

del servicio a la salud en sí mismo, pues realmente los inconvenientes que

se presentan respecto de la UPC, constituyen una controversia de carácter

económico, y que no afecta la prestación del servicio, reclamación que en

el caso concreto involucra a la EPS como receptora de estos montos y al

Estado como sujeto encargado de su reconocimiento y pago, por lo cual no

vincula  de  ninguna  manera  a  los  afiliados,  beneficiarios,  usuarios  ni

empleadores”.

A partir de lo expuesto,  resulta evidente que no se configura el supuesto

establecido en el art. 2.4 de la Ley 712 de 2001, por cuanto, de un lado, los

sujetos involucrados en el trámite de reconocimiento y pago de los dineros

que por esfuerzo propio por la gestión de recursos del régimen subsidiado

se están persiguiendo, son entidades territoriales y una autoridad del orden

4
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nacional como el ADRES, y de otra, se trata de una EPS que prestó en su

momento los servicios de salud a los usuarios del régimen subsidiado en el

municipio de ELIAS.

De manera que,  el  asunto no se  enmarca en la jurisdicción laboral  en la

medida  que  la  reclamación  no  alude,  propiamente,  a  la  prestación  de

servicios de la seguridad social, y además, el ADRES, el Departamento y el

Municipio demandado, como se mencionó, no se encuadran dentro de la

naturaleza  de  los  sujetos  enunciados  en  la  norma,  sin  que  se  pueda

desconocer además que se trata de entidades de naturaleza pública, porque

ello  implicaría  ignorar  la  competencia  de  la  jurisdicción  contencioso

administrativo  para  conocer  de  casos  en  los  que  una  de  las  partes

involucradas es una entidad de este carácter en virtud del fueron subjetivo.

Es  así,  que con base en lo narrado el  artículo  2.4  de la Ley 712 de  2001

modificado  por  el  artículo  622  del  Código  General  del  Proceso,  no  es

aplicable  a  las  controversias  suscitadas  con  el  reconocimiento  y  pago de

sumas por esfuerzos propios derivadas del manejo de recursos del régimen

subsidiado que se presentan entre EPS y entidades territoriales, menos aún,

cuando está involucrada una autoridad pública del orden nacional como el

ADRES,  pues  como  se  explicó,  no  corresponden  a  litigios  que  puedan

relacionarse con la prestación de los servicios de la seguridad social, sino,

más  bien,  con  la  organización  y  financiación  del  sistema  general  de

seguridad social en salud.

Adiciónese,  que  a  voces  de  la  misma  Corte  Constitucional  “la  operación

mediante la cual se efectúa la Liquidación Mensual de Afiliados (LMA) y en virtud del cual

se establece la UPC que se pagará a las EPS, es de carácter administrativo, al igual que los

actos que de este emanan, pues comportan una declaración unilateral de voluntad de un

órgano del poder público en ejercicio de la función administrativa y con efectos jurídicos

directos respecto de casos individuales específicos. De este modo, el procedimiento de LMA

para  establecer  la  UPC  de  cada  entidad  prestadora  de  servicios  de  salud  y  su

correspondiente desembolso, no son un simple procedimiento de pago de unos valores, ya

que  su  cálculo  y  asignación  requiere  de  procesos  técnicos  que  recaen,  como  se  viene

mencionando,  en  parte,  sobre  recursos  públicos  que  entrega  la  Nación  a  las  EPS”,

destacando, que “los  recursos con los que se  paga la  UPC provienen de  fuentes  de

financiación que se encuentran sujetas al derecho administrativo, ya que los recursos tienen

carácter público y parafiscal, por lo que no es dable considerar los conflictos relacionados

con el pago de la UPC como de simple deuda a favor de un tercero, ya que (,…) consiste en

un procedimiento técnico y complejo en cabeza del Estado y con dineros públicos, que por

ley deben ser desembolsados por las entidades territoriales”.

En mérito de lo expuesto, se,

5
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RESUELVE

1° DECLARAR la falta de jurisdicción para conocer y tramitar el proceso

impulsado  por  CAJA  DE  COMPENSACION  FAMILIAR  DEL  HUILA  –

COMFAMILIAR contra  ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL

SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  (ADRES),

DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE

SALUD y MUNICIPIO DE ELIAS.

2°  ADVERTIR que  lo  actuado  conserva  validez  de  conformidad  con  lo

dispuesto por el artículo 16 del CGP, aplicable a los juicios del trabajo por

autorización  del  artículo  145  del  CPTSS.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  la

potestad con la que cuenta el juez administrativo para ajustar el trámite.

3° REMITIR las diligencias a la oficina judicial de este circuito, para que el

proceso sea repartido ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad, al

tenor de lo reglado por el artículo 139 del CGP.

Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

LHAC

20200024700

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Et67cquwrPxFtoAUiTduQXQB40EQDxFE2rhGtU4z42UPPg?e=ATcZ5E
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante PATRIMONIO  AUTÓNOMO  DE

REMANENTES  DE  CAPRECOM

LIQUIDADO

Demandados MUNICIPIO  DE  ALGECIRAS  Y

DEPARTAMENTO DEL HUILA

Radicado 41001-31-05-002-2020-00278-00

I ASUNTO

Declaración de falta de jurisdicción y remisión al juzgado competente. 

II. CONSIDERACIONES

Sería  del  caso  continuar  el  trámite  del  proceso  ordinario  laboral  de

PATRIMONIO  AUTÓNOMO  DE  REMANENTES  DE  CAPRECOM

LIQUIDADO  contra DEPARTAMENTO  DEL  HUILA  –  SECRETARÍA

DEPARTAMENTAL DE SALUD  y MUNICIPIO DE ALGECIRAS,  sino

fuera porque se advierte la estructuración del presupuesto procesal de falta

de jurisdicción.

En derecho se sabe, que la competencia y la jurisdicción son los primeros

atributos  que  deben  verificarse  de  cara  a  dar  trámite  a  un  proceso,

destacándose  que,  en virtud  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  16  del  CGP,

aplicable a los juicios del trabajo por autorización del canon 145 del estatuto

procesal  laboral  (CSJ  SCL,  AL4676-2021),  la  competencia  del  fallador  es

improrrogable o insaneable por los factores subjetivo y funcional.

Es así, que al revisar con detenimiento la actuación surtida, principalmente,

la demanda y las contestaciones presentada, se advierte que, a pesar que las

partes no impugnaron la competencia del juez del trabajo,  lo cierto es, que

en el caso concreto concurren los presupuestos de improrrogabilidad de la

competencia por el factor funcional y subjetivo que imponen la declaratoria

de falta de jurisdicción con la consecuente remisión de las diligencias a la

jurisdicción contencioso administrativa.
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Así se afirma, tomando en consideración que el proceso se dirige a que se

declare  que  el  DEPARTAMENTO  DEL  HUILA  y  MUNICIPIO  DE

ALGECIRAS, adeudan a PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES

DE  CAPRECOM  LIQUIDADO  unas  sumas  de  dinero  por  concepto  de

esfuerzos  propios  de  los  meses  de  febrero  de  2014;  julio,  agosto,  y

septiembre  de  2015;  enero  febrero  y  mayo  de  2016,  producto  de  la

facturación  por  concepto  de  administración  de  recursos  del  régimen

subsidiado.

Al  respecto,  importa  precisar  que  el  artículo  2º  de  la  Ley  712  de  2001,

establece  la competencia  general  de  la  jurisdicción  ordinaria,  en  sus

especialidades  laboral  y  de  seguridad  social.  En  concreto,  con  la

modificación introducida por el artículo 622 del Código General del Proceso

al numeral 4º, se determinó que esta conocerá de: “[l]as controversias relativas a

la  prestación  de  los  servicios  de  la  seguridad social  que  se  susciten entre  los  afiliados,

beneficiarios  o usuarios,  los  empleadores  y las  entidades administradoras  o  prestadoras,

salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”.

Como lo dice la  Corte Constitucional  en auto de 2021 “En pocas  palabras el

numeral  4º  del  referido  artículo,  alude  directamente  a  los  conflictos  referidos  a  la

prestación de los servicios de la seguridad social y en los que participen afiliados,

beneficiarios, usuarios, empleadores, entidades administradoras y entidades prestadoras”1;

circunstancia que no se predica en el caso concreto, pues la reclamación no

tiene que ver, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de salud

sino  a  controversias  contractuales  derivadas  de  la  facturación,

reconocimiento  y  cobro  de  sumas  por  la  administración  de  recursos  del

régimen subsidiado,  aspecto que es extraño a la cláusula de competencia

funcional de los jueces laborales.

Por su parte, nótese que el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 atribuyó a la

jurisdicción de lo contencioso administrativo el conocimiento  “además de lo

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios

originados  en  actos,  contratos,  hechos,  omisiones  y  operaciones,  sujetos  al  derecho

administrativo,  en los  que  estén  involucradas  las  entidades  públicas,  o  los  particulares

cuando ejerzan función administrativa”.

Es  así,  que  en  criterio  del  Juzgado  no  es  la  jurisdicción  ordinaria  en  su

especialidad laboral  a  la  que le  competa  dirimir  el  conflicto  jurídico  que

plantea la demandante sino la contencioso administrativa.

Lo expuesto tiene respaldo en las consideraciones brindadas por la Corte

Constitucional  en  auto  A721-21,  por  el  que  se  dirimió  un  conflicto

1 Corte Constitucional, Auto A721-21.
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jurisdiccional entre cédulas laborales y contencioso administrativas, y en el

que  la  pretensión  se  dirigía  al  reconocimiento  judicial  de  unas  sumas

correspondientes al valor que, de conformidad con la Liquidación Mensual

de Afiliados publicada por el Ministerio de Salud y de la Protección Social, le

correspondía  girar  al  esfuerzo  propio  de  las  entidades  territoriales,  con

ocasión  de  los  servicios  y  tecnologías  en  salud  con  cargo  a  la  UPC  del

régimen  subsidiado,  garantizados  por  una  EPS  del  régimen  subsidiado;

discusión que, en rigor, es idéntica a la que se ventila en este proceso.

Sobre el particular, la máxima autoridad de la justicia constitucional señaló:

“La Ley 100 de 1993 estableció que el sistema de salud reconocería a las

EPS, un valor que denominó unidad de pago por capitación -UPC- el cual

representa el monto anual en salud, per cápita, que reconoce la Nación a

dichas entidades para cubrir la atención derivada del plan de beneficios en

salud.  Para  el  pago  de  este  valor  se  estableció  el  procedimiento

administrativo de Liquidación Mensual de Afiliados -LMA[23]-, que “tiene

como  finalidad  el  giro  directo  desde  la  Nación  de  los  recursos  que

financian  y  cofinancian  el  aseguramiento  de  la  población  afiliada  al

régimen subsidiado, a las EPS y su red Prestadora con el fin de lograr un

mejor flujo de los recursos”[24], lo que pone evidencia que no consiste en

un simple pago que efectúa el Ministerio de Salud a las EPS en nombre de

las ET[25] y que además este deviene de un procedimiento administrativo

complejo. Además, se estableció que las ET “procederán a girar, dentro de

los diez primeros días hábiles de cada mes, los recursos de esfuerzo propio

a las EPS por el monto definido” en la LMA.[26]

Ahora,  cabe  resaltar  que,  atendiendo  al  carácter  de  las  fuentes  de

financiación de la UPC[27] y al destino de estos dineros, los mismos han

sido  considerados  como  recursos  públicos[28].  De  este  modo,  los

dineros de la salud reconocidos por la Nación por cada uno de los

afiliados al RS para cubrir las prestaciones del PBS, constituyen

la UPC,  que se calcula mediante un procedimiento administrativo, con

base  en  variables  actuariales  que  implican  un  proceso  complejo  y  que

deriva en la emisión de un acto de carácter administrativo por parte del

Ministerio de Salud y mediante el cual se liquida la UPC en relación con

cada EPS, por lo cual, los asuntos en que se reclama el pago de la UPC,

no pueden considerarse como un simple pago o cobro de dinero”.

Y puntualizó:

“En primer lugar, vale mencionar que, atendiendo a lo dispuesto en el

numeral 4º del artículo 2 de la Ley 712 de 2001 ya expuesto, cuando se

susciten conflictos frente al sistema de seguridad social integral, es

necesario verificar que los mismos involucren: i) una controversia
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derivada de la prestación del servicio de salud y, ii) a los sujetos

indicados  en  la  norma,  es  decir,  a  los  empleadores,  afiliados,

beneficiarios  o  usuarios  y  a  las  entidades  administradoras  o

prestadoras.  Cabe mencionar que dicha prestación se encuentra

íntimamente  ligada  a  la  garantía  de  acceso,  el  mejoramiento

permanente de la calidad de la atención, y la búsqueda y generación de

eficiencia en su entrega a la población colombiana[29].

 

(…) en el caso en estudio, se advierte que las controversias referidas al

cobro de la UPC no pagada,  no son propias de la prestación de los

servicios de la seguridad social, y, además, las partes involucradas

difieren de los sujetos enunciados en la referida norma.

Es menester aclarar que las operaciones de liquidación de la UPC y de

pago  de  esta,  como  se  estudió,  no  resuelven  ninguna  contingencia  de

salud  de  los  afiliados.  Asimismo,  que  en  el sub  judice se  busca  el

desembolso de los valores de la unidad de pago por capitación liquidados,

lo que deriva en una situación ajena al goce efectivo del derecho por

parte de la población. En ese orden, es claro que el cobro de la UPC

pretende  superar  un  desequilibrio  económico  generado  a  la  EPS  con

ocasión del incumplimiento de las obligaciones legales en el sistema de

salud por parte de las entidades territoriales (…).

Vale resaltar, que aunque la Unidad de Pago por Capitación busca que los

recursos del sistema fluyan adecuadamente y, de esta manera repercuten

en el SGSSS, tal situación no se relaciona de forma directa con la entrega

del servicio a la salud en sí mismo, pues realmente los inconvenientes que

se presentan respecto de la UPC, constituyen una controversia de carácter

económico, y que no afecta la prestación del servicio, reclamación que en

el caso concreto involucra a la EPS como receptora de estos montos y al

Estado como sujeto encargado de su reconocimiento y pago, por lo cual no

vincula  de  ninguna  manera  a  los  afiliados,  beneficiarios,  usuarios  ni

empleadores”.

A partir de lo expuesto,  resulta evidente que no se configura el supuesto

establecido en el art. 2.4 de la Ley 712 de 2001, por cuanto, de un lado, los

sujetos involucrados en el trámite de reconocimiento y pago de los dineros

que por esfuerzo propio por la gestión de recursos del régimen subsidiado

se están persiguiendo, son entidades territoriales y una autoridad del orden

nacional como el ADRES, y de otra, se trata de una EPS que prestó en su

momento los servicios de salud a los usuarios del régimen subsidiado en el

municipio de ALGECIRAS.

De manera que,  el  asunto no se  enmarca en la jurisdicción laboral  en la

medida  que  la  reclamación  no  alude,  propiamente,  a  la  prestación  de
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servicios de la seguridad social, y además, el ADRES, el Departamento y el

Municipio demandado, como se mencionó, no se encuadran dentro de la

naturaleza  de  los  sujetos  enunciados  en  la  norma,  sin  que  se  pueda

desconocer además que se trata de entidades de naturaleza pública, porque

ello  implicaría  ignorar  la  competencia  de  la  jurisdicción  contencioso

administrativo  para  conocer  de  casos  en  los  que  una  de  las  partes

involucradas es una entidad de este carácter en virtud del fueron subjetivo.

Es  así,  que con base en lo narrado el  artículo  2.4  de la Ley 712 de  2001

modificado  por  el  artículo  622  del  Código  General  del  Proceso,  no  es

aplicable  a  las  controversias  suscitadas  con  el  reconocimiento  y  pago de

sumas por esfuerzos propios derivadas del manejo de recursos del régimen

subsidiado que se presentan entre EPS y entidades territoriales, menos aún,

cuando está involucrada una autoridad pública del orden nacional como el

ADRES,  pues  como  se  explicó,  no  corresponden  a  litigios  que  puedan

relacionarse con la prestación de los servicios de la seguridad social, sino,

más  bien,  con  la  organización  y  financiación  del  sistema  general  de

seguridad social en salud.

Adiciónese,  que  a  voces  de  la  misma  Corte  Constitucional  “la  operación

mediante la cual se efectúa la Liquidación Mensual de Afiliados (LMA) y en virtud del cual

se establece la UPC que se pagará a las EPS, es de carácter administrativo, al igual que los

actos que de este emanan, pues comportan una declaración unilateral de voluntad de un

órgano del poder público en ejercicio de la función administrativa y con efectos jurídicos

directos respecto de casos individuales específicos. De este modo, el procedimiento de LMA

para  establecer  la  UPC  de  cada  entidad  prestadora  de  servicios  de  salud  y  su

correspondiente desembolso, no son un simple procedimiento de pago de unos valores, ya

que  su  cálculo  y  asignación  requiere  de  procesos  técnicos  que  recaen,  como  se  viene

mencionando,  en  parte,  sobre  recursos  públicos  que  entrega  la  Nación  a  las  EPS”,

destacando, que “los  recursos con los que se  paga la  UPC provienen de  fuentes  de

financiación que se encuentran sujetas al derecho administrativo, ya que los recursos tienen

carácter público y parafiscal, por lo que no es dable considerar los conflictos relacionados

con el pago de la UPC como de simple deuda a favor de un tercero, ya que (,…) consiste en

un procedimiento técnico y complejo en cabeza del Estado y con dineros públicos, que por

ley deben ser desembolsados por las entidades territoriales”.

En mérito de lo expuesto, se,

RESUELVE

1° DECLARAR la falta de jurisdicción para conocer y tramitar el proceso

impulsado  por  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  DE  REMANENTES  DE

CAPRECOM  LIQUIDADO  contra  el  DEPARTAMENTO  DEL  HUILA  –

5
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SECRETARÍA  DEPARTAMENTAL  DE  SALUD  y  MUNICIPIO  DE

ALGECIRAS.

2°  ADVERTIR que  lo  actuado  conserva  validez  de  conformidad  con  lo

dispuesto por el artículo 16 del CGP, aplicable a los juicios del trabajo por

autorización  del  artículo  145  del  CPTSS.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  la

potestad con la que cuenta el juez administrativo para ajustar el trámite.

3° REMITIR las diligencias a la oficina judicial de este circuito, para que el

proceso sea repartido ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad, al

tenor de lo reglado por el artículo 139 del CGP.

Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

LHAC

20200027800

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EnRPkieNqRJAgQvc2DhtOlEBZHn0J-t-7IZ-W4L_yXX--A?e=oKoS26
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República de Colombia 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante CAJA  DE  COMPENSACION  FAMILIAR

DEL HUILA – COMFAMILIAR

Demandados MUNICIPIO  DE  TESALIA,

DEPARTAMENTO DEL HUILA

LA  ADMINISTRADORA  DE  LOS

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE

SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD

(ADRES)

Radicado 41001-31-05-002-2020-00286-00

I ASUNTO

Declaración de falta de jurisdicción y remisión al juzgado competente. 

II. CONSIDERACIONES

Sería del caso continuar el trámite del proceso ordinario laboral de CAJA DE

COMPENSACION  FAMILIAR  DEL  HUILA  –  COMFAMILIAR contra

ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL  SISTEMA  GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES), DEPARTAMENTO DEL

HUILA – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD y MUNICIPIO

DE  TESALIA,  sino  fuera  porque  se  advierte  la  estructuración  del

presupuesto procesal de falta de jurisdicción.

En derecho se sabe, que la competencia y la jurisdicción son los primeros

atributos  que  deben  verificarse  de  cara  a  dar  trámite  a  un  proceso,

destacándose  que,  en virtud  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  16  del  CGP,

aplicable a los juicios del trabajo por autorización del canon 145 del estatuto

procesal  laboral  (CSJ  SCL,  AL4676-2021),  la  competencia  del  fallador  es

improrrogable o insaneable por los factores subjetivo y funcional.

Es así, que al revisar con detenimiento la actuación surtida, principalmente,

la demanda y las contestaciones presentada, se advierte que, a pesar que las
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partes no impugnaron la competencia del juez del trabajo,  lo cierto es, que

en el caso concreto concurren los presupuestos de improrrogabilidad de la

competencia por el factor funcional y subjetivo que imponen la declaratoria

de falta de jurisdicción con la consecuente remisión de las diligencias a la

jurisdicción contencioso administrativa.

Así se afirma, tomando en consideración que el proceso se dirige a que se

declare  que  la  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA

GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  (ADRES),

DEPARTAMENTO DEL HUILA y MUNICIPIO DE TESALIA, adeudan a

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR

unas  sumas  de  dinero  por  concepto  de  esfuerzos  propios  del  mes  de

FEBRERO  de  2020,  producto  de  la  facturación  por  concepto  de

administración de recursos del régimen subsidiado.

Al  respecto,  importa  precisar  que  el  artículo  2º  de  la  Ley  712  de  2001,

establece  la competencia  general  de  la  jurisdicción  ordinaria,  en  sus

especialidades  laboral  y  de  seguridad  social.  En  concreto,  con  la

modificación introducida por el artículo 622 del Código General del Proceso

al numeral 4º, se determinó que esta conocerá de: “[l]as controversias relativas a

la  prestación  de  los  servicios  de  la  seguridad social  que  se  susciten entre  los  afiliados,

beneficiarios  o usuarios,  los  empleadores  y las  entidades administradoras  o  prestadoras,

salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”.

Como lo dice la  Corte Constitucional  en auto de 2021 “En pocas  palabras el

numeral  4º  del  referido  artículo,  alude  directamente  a  los  conflictos  referidos  a  la

prestación de los servicios de la seguridad social y en los que participen afiliados,

beneficiarios, usuarios, empleadores, entidades administradoras y entidades prestadoras”1;

circunstancia que no se predica en el caso concreto, pues la reclamación no

tiene que ver, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de salud

sino  a  controversias  contractuales  derivadas  de  la  facturación,

reconocimiento  y  cobro  de  sumas  por  la  administración  de  recursos  del

régimen subsidiado,  aspecto que es extraño a la cláusula de competencia

funcional de los jueces laborales.

Por su parte, nótese que el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 atribuyó a la

jurisdicción de lo contencioso administrativo el conocimiento  “además de lo

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios

originados  en  actos,  contratos,  hechos,  omisiones  y  operaciones,  sujetos  al  derecho

administrativo,  en los  que  estén  involucradas  las  entidades  públicas,  o  los  particulares

cuando ejerzan función administrativa”.

1 Corte Constitucional, Auto A721-21.
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Es  así,  que  en  criterio  del  Juzgado  no  es  la  jurisdicción  ordinaria  en  su

especialidad laboral  a  la  que le  competa  dirimir  el  conflicto  jurídico  que

plantea la demandante sino la contencioso administrativa.

Lo expuesto tiene respaldo en las consideraciones brindadas por la Corte

Constitucional  en  auto  A721-21,  por  el  que  se  dirimió  un  conflicto

jurisdiccional entre cédulas laborales y contencioso administrativas, y en el

que  la  pretensión  se  dirigía  al  reconocimiento  judicial  de  unas  sumas

correspondientes al valor que, de conformidad con la Liquidación Mensual

de Afiliados publicada por el Ministerio de Salud y de la Protección Social, le

correspondía  girar  al  esfuerzo  propio  de  las  entidades  territoriales,  con

ocasión  de  los  servicios  y  tecnologías  en  salud  con  cargo  a  la  UPC  del

régimen  subsidiado,  garantizados  por  una  EPS  del  régimen  subsidiado;

discusión que, en rigor, es idéntica a la que se ventila en este proceso.

Sobre el particular, la máxima autoridad de la justicia constitucional señaló:

“La Ley 100 de 1993 estableció que el sistema de salud reconocería a las

EPS, un valor que denominó unidad de pago por capitación -UPC- el cual

representa el monto anual en salud, per cápita, que reconoce la Nación a

dichas entidades para cubrir la atención derivada del plan de beneficios en

salud.  Para  el  pago  de  este  valor  se  estableció  el  procedimiento

administrativo de Liquidación Mensual de Afiliados -LMA[23]-, que “tiene

como  finalidad  el  giro  directo  desde  la  Nación  de  los  recursos  que

financian  y  cofinancian  el  aseguramiento  de  la  población  afiliada  al

régimen subsidiado, a las EPS y su red Prestadora con el fin de lograr un

mejor flujo de los recursos”[24], lo que pone evidencia que no consiste en

un simple pago que efectúa el Ministerio de Salud a las EPS en nombre de

las ET[25] y que además este deviene de un procedimiento administrativo

complejo. Además, se estableció que las ET “procederán a girar, dentro de

los diez primeros días hábiles de cada mes, los recursos de esfuerzo propio

a las EPS por el monto definido” en la LMA.[26]

Ahora,  cabe  resaltar  que,  atendiendo  al  carácter  de  las  fuentes  de

financiación de la UPC[27] y al destino de estos dineros, los mismos han

sido  considerados  como  recursos  públicos[28].  De  este  modo,  los

dineros de la salud reconocidos por la Nación por cada uno de los

afiliados al RS para cubrir las prestaciones del PBS, constituyen

la UPC,  que se calcula mediante un procedimiento administrativo, con

base  en  variables  actuariales  que  implican  un  proceso  complejo  y  que

deriva en la emisión de un acto de carácter administrativo por parte del

Ministerio de Salud y mediante el cual se liquida la UPC en relación con

cada EPS, por lo cual, los asuntos en que se reclama el pago de la UPC,

no pueden considerarse como un simple pago o cobro de dinero”.
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Y puntualizó:

“En primer lugar, vale mencionar que, atendiendo a lo dispuesto en el

numeral 4º del artículo 2 de la Ley 712 de 2001 ya expuesto, cuando se

susciten conflictos frente al sistema de seguridad social integral, es

necesario verificar que los mismos involucren: i) una controversia

derivada de la prestación del servicio de salud y, ii) a los sujetos

indicados  en  la  norma,  es  decir,  a  los  empleadores,  afiliados,

beneficiarios  o  usuarios  y  a  las  entidades  administradoras  o

prestadoras.  Cabe mencionar que dicha prestación se encuentra

íntimamente  ligada  a  la  garantía  de  acceso,  el  mejoramiento

permanente de la calidad de la atención, y la búsqueda y generación de

eficiencia en su entrega a la población colombiana[29].

 

(…) en el caso en estudio, se advierte que las controversias referidas al

cobro de la UPC no pagada,  no son propias de la prestación de los

servicios de la seguridad social, y, además, las partes involucradas

difieren de los sujetos enunciados en la referida norma.

Es menester aclarar que las operaciones de liquidación de la UPC y de

pago  de  esta,  como  se  estudió,  no  resuelven  ninguna  contingencia  de

salud  de  los  afiliados.  Asimismo,  que  en  el sub  judice se  busca  el

desembolso de los valores de la unidad de pago por capitación liquidados,

lo que deriva en una situación ajena al goce efectivo del derecho por

parte de la población. En ese orden, es claro que el cobro de la UPC

pretende  superar  un  desequilibrio  económico  generado  a  la  EPS  con

ocasión del incumplimiento de las obligaciones legales en el sistema de

salud por parte de las entidades territoriales (…).

Vale resaltar, que aunque la Unidad de Pago por Capitación busca que los

recursos del sistema fluyan adecuadamente y, de esta manera repercuten

en el SGSSS, tal situación no se relaciona de forma directa con la entrega

del servicio a la salud en sí mismo, pues realmente los inconvenientes que

se presentan respecto de la UPC, constituyen una controversia de carácter

económico, y que no afecta la prestación del servicio, reclamación que en

el caso concreto involucra a la EPS como receptora de estos montos y al

Estado como sujeto encargado de su reconocimiento y pago, por lo cual no

vincula  de  ninguna  manera  a  los  afiliados,  beneficiarios,  usuarios  ni

empleadores”.

A partir de lo expuesto,  resulta evidente que no se configura el supuesto

establecido en el art. 2.4 de la Ley 712 de 2001, por cuanto, de un lado, los

sujetos involucrados en el trámite de reconocimiento y pago de los dineros

que por esfuerzo propio por la gestión de recursos del régimen subsidiado

se están persiguiendo, son entidades territoriales y una autoridad del orden
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nacional como el ADRES, y de otra, se trata de una EPS que prestó en su

momento los servicios de salud a los usuarios del régimen subsidiado en el

municipio de TESALIA.

De manera que,  el  asunto no se  enmarca en la jurisdicción laboral  en la

medida  que  la  reclamación  no  alude,  propiamente,  a  la  prestación  de

servicios de la seguridad social, y además, el ADRES, el Departamento y el

Municipio demandado, como se mencionó, no se encuadran dentro de la

naturaleza  de  los  sujetos  enunciados  en  la  norma,  sin  que  se  pueda

desconocer además que se trata de entidades de naturaleza pública, porque

ello  implicaría  ignorar  la  competencia  de  la  jurisdicción  contencioso

administrativo  para  conocer  de  casos  en  los  que  una  de  las  partes

involucradas es una entidad de este carácter en virtud del fueron subjetivo.

Es  así,  que con base en lo narrado el  artículo  2.4  de la Ley 712 de  2001

modificado  por  el  artículo  622  del  Código  General  del  Proceso,  no  es

aplicable  a  las  controversias  suscitadas  con  el  reconocimiento  y  pago de

sumas por esfuerzos propios derivadas del manejo de recursos del régimen

subsidiado que se presentan entre EPS y entidades territoriales, menos aún,

cuando está involucrada una autoridad pública del orden nacional como el

ADRES,  pues  como  se  explicó,  no  corresponden  a  litigios  que  puedan

relacionarse con la prestación de los servicios de la seguridad social, sino,

más  bien,  con  la  organización  y  financiación  del  sistema  general  de

seguridad social en salud.

Adiciónese,  que  a  voces  de  la  misma  Corte  Constitucional  “la  operación

mediante la cual se efectúa la Liquidación Mensual de Afiliados (LMA) y en virtud del cual

se establece la UPC que se pagará a las EPS, es de carácter administrativo, al igual que los

actos que de este emanan, pues comportan una declaración unilateral de voluntad de un

órgano del poder público en ejercicio de la función administrativa y con efectos jurídicos

directos respecto de casos individuales específicos. De este modo, el procedimiento de LMA

para  establecer  la  UPC  de  cada  entidad  prestadora  de  servicios  de  salud  y  su

correspondiente desembolso, no son un simple procedimiento de pago de unos valores, ya

que  su  cálculo  y  asignación  requiere  de  procesos  técnicos  que  recaen,  como  se  viene

mencionando,  en  parte,  sobre  recursos  públicos  que  entrega  la  Nación  a  las  EPS”,

destacando, que “los  recursos con los que se  paga la  UPC provienen de  fuentes  de

financiación que se encuentran sujetas al derecho administrativo, ya que los recursos tienen

carácter público y parafiscal, por lo que no es dable considerar los conflictos relacionados

con el pago de la UPC como de simple deuda a favor de un tercero, ya que (,…) consiste en

un procedimiento técnico y complejo en cabeza del Estado y con dineros públicos, que por

ley deben ser desembolsados por las entidades territoriales”.

En mérito de lo expuesto, se,

5
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RESUELVE

1° DECLARAR la falta de jurisdicción para conocer y tramitar el proceso

impulsado  por  CAJA  DE  COMPENSACION  FAMILIAR  DEL  HUILA  –

COMFAMILIAR contra  ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL

SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  (ADRES),

DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE

SALUD y MUNICIPIO DE TESALIA.

2°  ADVERTIR que  lo  actuado  conserva  validez  de  conformidad  con  lo

dispuesto por el artículo 16 del CGP, aplicable a los juicios del trabajo por

autorización  del  artículo  145  del  CPTSS.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  la

potestad con la que cuenta el juez administrativo para ajustar el trámite.

3° REMITIR las diligencias a la oficina judicial de este circuito, para que el

proceso sea repartido ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad, al

tenor de lo reglado por el artículo 139 del CGP.

Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

LHAC

20200028600

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eq1ZeaGLqghJuz8D8B2DxNgB_fn1Bp_SjernLcpY5btWTA?e=QOEMhc
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante CAJA  DE  COMPENSACION  FAMILIAR

DEL HUILA – COMFAMILIAR

Demandados MUNICIPIO  DE  VILLAVIEJA,

DEPARTAMENTO DEL HUILA

LA  ADMINISTRADORA  DE  LOS

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE

SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD

(ADRES)

Radicado 41001-31-05-002-2020-00287-00

I ASUNTO

Declaración de falta de jurisdicción y remisión al juzgado competente. 

II. CONSIDERACIONES

Sería del caso continuar el trámite del proceso ordinario laboral de CAJA DE

COMPENSACION  FAMILIAR  DEL  HUILA  –  COMFAMILIAR contra

ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL  SISTEMA  GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES), DEPARTAMENTO DEL

HUILA – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD y MUNICIPIO

DE  VILLAVIEJA,  sino  fuera  porque  se  advierte  la  estructuración  del

presupuesto procesal de falta de jurisdicción.

En derecho se sabe, que la competencia y la jurisdicción son los primeros

atributos  que  deben  verificarse  de  cara  a  dar  trámite  a  un  proceso,

destacándose  que,  en virtud  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  16  del  CGP,

aplicable a los juicios del trabajo por autorización del canon 145 del estatuto

procesal  laboral  (CSJ  SCL,  AL4676-2021),  la  competencia  del  fallador  es

improrrogable o insaneable por los factores subjetivo y funcional.

Es  así,  que  al  revisar  con  detenimiento  la  actuación  surtida,

principalmente, la demanda y las contestaciones presentada, se advierte que,
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a pesar que las partes no impugnaron la competencia del juez del trabajo,  lo

cierto  es,  que  en  el  caso  concreto  concurren  los  presupuestos  de

improrrogabilidad de la competencia por el factor funcional y subjetivo que

imponen la declaratoria de falta de jurisdicción con la consecuente remisión

de las diligencias a la jurisdicción contencioso administrativa.

Así se afirma, tomando en consideración que el proceso se dirige a que

se declare que la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA

GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  (ADRES),

DEPARTAMENTO DEL HUILA y MUNICIPIO DE VILLAVIEJA, adeudan

a CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR

unas  sumas  de  dinero  por  concepto  de  esfuerzos  propios  del  mes  de

FEBRERO  de  2020,  producto  de  la  facturación  por  concepto  de

administración de recursos del régimen subsidiado.

Al respecto, importa precisar que el artículo 2º de la Ley 712 de 2001,

establece  la competencia  general  de  la  jurisdicción  ordinaria,  en  sus

especialidades  laboral  y  de  seguridad  social.  En  concreto,  con  la

modificación introducida por el artículo 622 del Código General del Proceso

al numeral 4º, se determinó que esta conocerá de: “[l]as controversias relativas a

la  prestación  de  los  servicios  de  la  seguridad social  que  se  susciten entre  los  afiliados,

beneficiarios  o usuarios,  los  empleadores  y las  entidades administradoras  o  prestadoras,

salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”.

Como  lo  dice  la  Corte  Constitucional  en  auto  de  2021  “En  pocas

palabras el numeral 4º del referido artículo, alude directamente a los conflictos referidos a la

prestación de los servicios de la seguridad social y en los que participen afiliados,

beneficiarios, usuarios, empleadores, entidades administradoras y entidades prestadoras”1;

circunstancia que no se predica en el caso concreto, pues la reclamación no

tiene que ver, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de salud

sino  a  controversias  contractuales  derivadas  de  la  facturación,

reconocimiento  y  cobro  de  sumas  por  la  administración  de  recursos  del

régimen subsidiado,  aspecto que es extraño a la cláusula de competencia

funcional de los jueces laborales.

Por su parte, nótese que el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 atribuyó a la

jurisdicción de lo contencioso administrativo el conocimiento  “además de lo

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios

originados  en  actos,  contratos,  hechos,  omisiones  y  operaciones,  sujetos  al  derecho

administrativo,  en los  que  estén  involucradas  las  entidades  públicas,  o  los  particulares

cuando ejerzan función administrativa”.

1 Corte Constitucional, Auto A721-21.
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Es  así,  que  en  criterio  del  Juzgado  no  es  la  jurisdicción  ordinaria  en  su

especialidad laboral  a  la  que le  competa  dirimir  el  conflicto  jurídico  que

plantea la demandante sino la contencioso administrativa.

Lo expuesto tiene respaldo en las consideraciones brindadas por la Corte

Constitucional  en  auto  A721-21,  por  el  que  se  dirimió  un  conflicto

jurisdiccional entre cédulas laborales y contencioso administrativas, y en el

que  la  pretensión  se  dirigía  al  reconocimiento  judicial  de  unas  sumas

correspondientes al valor que, de conformidad con la Liquidación Mensual

de Afiliados publicada por el Ministerio de Salud y de la Protección Social, le

correspondía  girar  al  esfuerzo  propio  de  las  entidades  territoriales,  con

ocasión  de  los  servicios  y  tecnologías  en  salud  con  cargo  a  la  UPC  del

régimen  subsidiado,  garantizados  por  una  EPS  del  régimen  subsidiado;

discusión que, en rigor, es idéntica a la que se ventila en este proceso.

Sobre el particular, la máxima autoridad de la justicia constitucional señaló:

“La Ley 100 de 1993 estableció que el sistema de salud reconocería a las

EPS, un valor que denominó unidad de pago por capitación -UPC- el cual

representa el monto anual en salud, per cápita, que reconoce la Nación a

dichas entidades para cubrir la atención derivada del plan de beneficios en

salud.  Para  el  pago  de  este  valor  se  estableció  el  procedimiento

administrativo de Liquidación Mensual de Afiliados -LMA[23]-, que “tiene

como  finalidad  el  giro  directo  desde  la  Nación  de  los  recursos  que

financian  y  cofinancian  el  aseguramiento  de  la  población  afiliada  al

régimen subsidiado, a las EPS y su red Prestadora con el fin de lograr un

mejor flujo de los recursos”[24], lo que pone evidencia que no consiste en

un simple pago que efectúa el Ministerio de Salud a las EPS en nombre de

las ET[25] y que además este deviene de un procedimiento administrativo

complejo. Además, se estableció que las ET “procederán a girar, dentro de

los diez primeros días hábiles de cada mes, los recursos de esfuerzo propio

a las EPS por el monto definido” en la LMA.[26]

Ahora,  cabe  resaltar  que,  atendiendo  al  carácter  de  las  fuentes  de

financiación de la UPC[27] y al destino de estos dineros, los mismos han

sido  considerados  como  recursos  públicos[28].  De  este  modo,  los

dineros de la salud reconocidos por la Nación por cada uno de los

afiliados al RS para cubrir las prestaciones del PBS, constituyen

la UPC,  que se calcula mediante un procedimiento administrativo, con

base  en  variables  actuariales  que  implican  un  proceso  complejo  y  que

deriva en la emisión de un acto de carácter administrativo por parte del

Ministerio de Salud y mediante el cual se liquida la UPC en relación con

cada EPS, por lo cual, los asuntos en que se reclama el pago de la UPC,

no pueden considerarse como un simple pago o cobro de dinero”.
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Y puntualizó:

“En primer lugar, vale mencionar que, atendiendo a lo dispuesto en el

numeral 4º del artículo 2 de la Ley 712 de 2001 ya expuesto, cuando se

susciten conflictos frente al sistema de seguridad social integral, es

necesario verificar que los mismos involucren: i) una controversia

derivada de la prestación del servicio de salud y, ii) a los sujetos

indicados  en  la  norma,  es  decir,  a  los  empleadores,  afiliados,

beneficiarios  o  usuarios  y  a  las  entidades  administradoras  o

prestadoras.  Cabe mencionar que dicha prestación se encuentra

íntimamente  ligada  a  la  garantía  de  acceso,  el  mejoramiento

permanente de la calidad de la atención, y la búsqueda y generación de

eficiencia en su entrega a la población colombiana[29].

 

(…) en el caso en estudio, se advierte que las controversias referidas al

cobro de la UPC no pagada,  no son propias de la prestación de los

servicios de la seguridad social, y, además, las partes involucradas

difieren de los sujetos enunciados en la referida norma.

Es menester aclarar que las operaciones de liquidación de la UPC y de

pago  de  esta,  como  se  estudió,  no  resuelven  ninguna  contingencia  de

salud  de  los  afiliados.  Asimismo,  que  en  el sub  judice se  busca  el

desembolso de los valores de la unidad de pago por capitación liquidados,

lo que deriva en una situación ajena al goce efectivo del derecho por

parte de la población. En ese orden, es claro que el cobro de la UPC

pretende  superar  un  desequilibrio  económico  generado  a  la  EPS  con

ocasión del incumplimiento de las obligaciones legales en el sistema de

salud por parte de las entidades territoriales (…).

Vale resaltar, que aunque la Unidad de Pago por Capitación busca que los

recursos del sistema fluyan adecuadamente y, de esta manera repercuten

en el SGSSS, tal situación no se relaciona de forma directa con la entrega

del servicio a la salud en sí mismo, pues realmente los inconvenientes que

se presentan respecto de la UPC, constituyen una controversia de carácter

económico, y que no afecta la prestación del servicio, reclamación que en

el caso concreto involucra a la EPS como receptora de estos montos y al

Estado como sujeto encargado de su reconocimiento y pago, por lo cual no

vincula  de  ninguna  manera  a  los  afiliados,  beneficiarios,  usuarios  ni

empleadores”.

A partir de lo expuesto,  resulta evidente que no se configura el supuesto

establecido en el art. 2.4 de la Ley 712 de 2001, por cuanto, de un lado, los

sujetos involucrados en el trámite de reconocimiento y pago de los dineros

que por esfuerzo propio por la gestión de recursos del régimen subsidiado

se están persiguiendo, son entidades territoriales y una autoridad del orden

4
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nacional como el ADRES, y de otra, se trata de una EPS que prestó en su

momento los servicios de salud a los usuarios del régimen subsidiado en el

municipio de VILLAVIEJA.

De manera que,  el  asunto no se  enmarca en la jurisdicción laboral  en la

medida  que  la  reclamación  no  alude,  propiamente,  a  la  prestación  de

servicios de la seguridad social, y además, el ADRES, el Departamento y el

Municipio demandado, como se mencionó, no se encuadran dentro de la

naturaleza  de  los  sujetos  enunciados  en  la  norma,  sin  que  se  pueda

desconocer además que se trata de entidades de naturaleza pública, porque

ello  implicaría  ignorar  la  competencia  de  la  jurisdicción  contencioso

administrativo  para  conocer  de  casos  en  los  que  una  de  las  partes

involucradas es una entidad de este carácter en virtud del fueron subjetivo.

Es  así,  que con base en lo narrado el  artículo  2.4  de la Ley 712 de  2001

modificado  por  el  artículo  622  del  Código  General  del  Proceso,  no  es

aplicable  a  las  controversias  suscitadas  con  el  reconocimiento  y  pago de

sumas por esfuerzos propios derivadas del manejo de recursos del régimen

subsidiado que se presentan entre EPS y entidades territoriales, menos aún,

cuando está involucrada una autoridad pública del orden nacional como el

ADRES,  pues  como  se  explicó,  no  corresponden  a  litigios  que  puedan

relacionarse con la prestación de los servicios de la seguridad social, sino,

más  bien,  con  la  organización  y  financiación  del  sistema  general  de

seguridad social en salud.

Adiciónese, que a voces de la misma Corte Constitucional “la operación

mediante la cual se efectúa la Liquidación Mensual de Afiliados (LMA) y en virtud del cual

se establece la UPC que se pagará a las EPS, es de carácter administrativo, al igual que los

actos que de este emanan, pues comportan una declaración unilateral de voluntad de un

órgano del poder público en ejercicio de la función administrativa y con efectos jurídicos

directos respecto de casos individuales específicos. De este modo, el procedimiento de LMA

para  establecer  la  UPC  de  cada  entidad  prestadora  de  servicios  de  salud  y  su

correspondiente desembolso, no son un simple procedimiento de pago de unos valores, ya

que  su  cálculo  y  asignación  requiere  de  procesos  técnicos  que  recaen,  como  se  viene

mencionando,  en  parte,  sobre  recursos  públicos  que  entrega  la  Nación  a  las  EPS”,

destacando, que “los  recursos con los que se  paga la  UPC provienen de  fuentes  de

financiación que se encuentran sujetas al derecho administrativo, ya que los recursos tienen

carácter público y parafiscal, por lo que no es dable considerar los conflictos relacionados

con el pago de la UPC como de simple deuda a favor de un tercero, ya que (,…) consiste en

un procedimiento técnico y complejo en cabeza del Estado y con dineros públicos, que por

ley deben ser desembolsados por las entidades territoriales”.

En mérito de lo expuesto, se,
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RESUELVE

1° DECLARAR la falta de jurisdicción para conocer y tramitar el proceso

impulsado  por  CAJA  DE  COMPENSACION  FAMILIAR  DEL  HUILA  –

COMFAMILIAR contra  ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL

SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  (ADRES),

DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE

SALUD y MUNICIPIO DE VILLAVIEJA.

2°  ADVERTIR que  lo  actuado  conserva  validez  de  conformidad  con  lo

dispuesto por el artículo 16 del CGP, aplicable a los juicios del trabajo por

autorización  del  artículo  145  del  CPTSS.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  la

potestad con la que cuenta el juez administrativo para ajustar el trámite.

3° REMITIR las diligencias a la oficina judicial de este circuito, para que el

proceso sea repartido ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad, al

tenor de lo reglado por el artículo 139 del CGP.

Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

LHAC

20200028700

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhoXf4xymfxLiDuJFtd8ccgBjfCvWgmCUfd498Y40liTiA?e=hyVhEA
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Laboral 

Demandante José Gerardo Muñoz Sanchez. 

Demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA EN

REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE

OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA

Radicado 41001-31-05-002-2022-00469--00

Realizado  el  examen  preliminar  a  la  demanda  ordinaria  laboral  de  la

referencia;  se  advierte  que aquella  presenta  las  siguientes  inconsistencias

formales:

 Debe individualizar cada uno de los diferentes hechos contenidos en los

numerales  que  conforman  el  citado  acápite,  concretando  por  cada

numeral solamente un hecho.

 Respecto  al  requerimiento  especial  de  documentos  en  poder  de  la

demandada,  traslada la carga al Juzgado, quien no está facultado para

allegar  las  pruebas  con  las  que  busca  en  este  caso  el  demandante,

conforme al artículo 167 del C. G. del Proceso, acreditar el supuesto de

hecho de las normas cuya aplicación persigue;  pues no existe  además

prueba alguna dentro del expediente que dichos documentos hayan sido

solicitados por el actor a través de derecho de petición. 

 No  se  adjunta  el  relaciona  la  dirección  de  correo  electrónico  del

demandante. 

 Insuficiencia del poder, no existe el mensaje de datos por medio del cual

el poderdante otorga el poder, conforme lo establecido en el artículo 5 de

la ley 2213 de 2022.   

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus anexos a la parte demandada, en caso de desconocer el canal digital

se deberá acreditar con la demanda el envío físico de la misma con sus

anexos conforme al artículo 6° Ley 2213 de 2022.
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 El numeral 10 del acápite de pruebas de la demanda, no se adjuntan de 

manera completa e integral las convenciones colectivas referenciadas. 

En consecuencia, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 28 del

Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  -CPTSS-,  se

dispondrá devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en

el término de 5 días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de

este auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220046900

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EoLmzJQ9GEtKhD7PNoIEegABqdTnsGlUBMJEdwgfmnVIbQ?e=exCDMr
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Miller Alexis Puentes Losada 

Demandado SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR

CORAZÓN JOVEN S.A. 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00470--00

Realizado  el  examen  preliminar  a  la  demanda  ordinaria  laboral  de  la

referencia;  se  advierte  que aquella  presenta  las  siguientes  inconsistencias

formales:

 Respecto al requerimiento especial de pruebas de oficios, se  traslada la

carga al Juzgado, quien no está facultado para allegar las pruebas con las

que busca en este caso el demandante, conforme al artículo 167 del C. G.

del Proceso, acreditar el supuesto de hecho de las normas cuya aplicación

persigue;  pues no existe  además prueba alguna dentro del  expediente

que dichos documentos hayan sido solicitados por el actor a través de

derecho de petición. 

 Insuficiencia del poder, no existe el mensaje de datos por medio del cual

el poderdante otorga el poder, conforme lo establecido en el artículo 5 de

la ley 2213 de 2022.   

 Las  pretensiones  deben  ser  expresadas  en  forma clara,  precisa  y

detallada.  Se  debe  particularizar  qué  clase  de  indemnizaciones,

descansos o prestaciones se reclaman y a qué tiempo corresponden,

conforme lo establece el  numeral  6 del  artículo 25 del  CPTSS.  Se

evidencia  la  existencia  de  pretensiones  de  condena  en  donde

genéricamente se establece el nombre del derecho y/o prestaciones,

son precisar, el periodo de tiempo que se referencia. 

En consecuencia, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 28 del

Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  -CPTSS-,  se

dispondrá devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en

el término de 5 días la subsane. 

Por lo expuesto, se 
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RESUELVE

1° DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de

este auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220047000
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MARIA LAURA PERDOMO 

GUTIÉRREZ 

Demandado TEMPORALES UNO-A S.A.S. y 

AIRPORT STATION

Radicado 41001-31-05-002-2022-00475-00

I ASUNTO

Admisión demanda ordinaria laboral presentada. 

II CONSIDERACIONES

2.1.- La señora MARÍA LAURA PERDOMO GUTIÉRREZ, presenta demanda

ordinaria  laboral  en  contra  de  Temporales  Uno-A  SAS  y  Airport

Station, en donde solicita que se declare la existencia de un contrato de

trabajo y el fuero de maternidad, consecuentemente con lo anterior, se

cuantifico  el  monto  de  las  pretensiones  en  un  valor  inferior  a  20

salarios mínimos mensuales legales. 

Sería del caso entrar a analizar la procedencia del proceso ordinario

propuesto, pero se advierte que se carece de la competencia funcional

para  conocer  del  presente  asunto,  teniendo  en  cuenta  que  las

pretensiones económicas del libelo introductorio, no superan los veinte

(20) salario mínimo legal mensual vigente, conforme a lo regulado en

el  inciso  3  del  artículo  12  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social. 

En  tal  virtud,  siguiendo  los  preceptos  del  artículo  139  del  Código

General del Proceso, aplicable a este asunto por la remisión dispuesta

en el artículo 145 de CPLSS, se remitirá la actuación al competente.
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Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° REMITIR la actuación al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas de

Neiva  según  lo  expuesto.  De  mediar  discrepancia,  plantease  el

respectivo conflicto de competencia.

2° DEJAR las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220047500
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

Demandante : YASMINE MILLAN SALGADO

Demandado : CONDOMINIO LA TOMA

Radicación :   41001310500220220051401

Según el informe secretarial que antecede (PDF005), asentado dentro

del presente trámite, y teniendo en cuenta lo señalado en la Circular

DESAJNEC19-44 de  19 de  junio 2019;  previo  al  pago del  depósito

judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ Huila, para que

convierta  a  la  cuenta  de  este  juzgado,  el  título  judicial  No.

439050001090826,  por  valor  de  ($2.953.117,00);  una  vez  surtido  el

trámite  anterior,  páguese  el  mismo  a  la  beneficiaria  YASMINE

MILLAN SALGADO, con C.C. 55.168.748. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva,

RESUELVE

1° SOLICITAR a  la  Dirección  Ejecutiva  de  Administración Judicial

Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de

este  juzgado  el  título  judicial  No.  439050001090823,  por  valor  de

($2.953.117,00); una vez surtido el trámite anterior, páguese el mismo a

la beneficiaria YASMINE MILLAN SALGADO.  

2° ARCHIVESE la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los

registros en los libros radicadores y el software de gestión.  

Notifíquese y Cúmplase, 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

SAMI

Palacio de Justicia - Carrera 4 No. 6 - 99 – Neiva Huila - Teléfono: 8710488 
Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

Demandante : LIDA MARCELA PINO PERALTA

Demandado : FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA

Radicación :   41001310500 22022 00 517 01

Según el informe secretarial que antecede (PDF005), asentado dentro

del presente trámite, y teniendo en cuenta lo señalado en la Circular

DESAJNEC19-44 de  19 de  junio 2019;  previo  al  pago del  depósito

judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ Huila, para que

convierta a la cuenta de este juzgado, el título judicial de fecha 1 de

noviembre de 2022, por valor de ($7.000.000,00); una vez surtido el

trámite anterior, páguese el mismo a la beneficiaria LIDA MARCELA

PINO PERALTA, con C.C. 55.180.259.

En consecuencia, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva,

RESUELVE

1° SOLICITAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de

este juzgado el título judicial de fecha 1 de noviembre de 2022, por

valor de ($7.000.000,00); una vez surtido el trámite anterior, páguese

el mismo a la beneficiaria  LIDA MARCELA PINO PERALTA, con

C.C. 55.180.259.

2° ARCHIVESE la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los

registros en los libros radicadores y el software de gestión.  

Notifíquese y Cúmplase, 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

SAMI

Palacio de Justicia - Carrera 4 No. 6 - 99 – Neiva Huila - Teléfono: 8710488 
Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c25a642a435ef7f7c810821390866deaaacca880cd6b83cc67a1aa72a6017ea

Documento generado en 11/11/2022 04:44:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	ANTECEDENTES
	Mediante escrito allegado a través del correo electrónico (archivo 053-054, 0570), la apoderada de la parte demandada, solicitó la entrega de los títulos judiciales existentes en el proceso.
	RESUELVE
	RESUELVE

